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T A I Ifyea y ta* d í í p o i i e í o n M generaks «Ifl Gobierno 
ton o l i l i ga tor i íS para c « ! a capital de (.rovincia dfsdc 
que se publican ní ic ia lmí-nte en *) )»t y cuatro 

. dt4» Uesyu^ para ]o« d-nja» puel. lo» d« la miima gco-

T4as Iey(«s, ¿rilen»1* y antirictQj qne ae roínd'1!! p a -
blicar pft íot IJoUiliiift (UicÍal«« su fut í de-f< m í t t r al 
Gtiftí p o t í l i c o ri-spcctivo, por tu*o conduelo *« p a í a -
r i n á loi fdilorei ilf to* mi-iicinriaHu* pi-rióiliciii . Si; 
« c p p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n i ¡OÍ t)fi1ar«5 OapiMn^a 
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Gobierno político. 

D i r e c c i ó n de Administración general.=Niim. 349. 

Real decrelo reforinanilo <•! arlicnlo 1." drl Rrfslamento del C o n f i a 
K r a l de 30 de Diciembre de tS^fi. 

E l Excmo. S r . Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 21 del mes p r ó x i m o poseído me dice 
lo que sigue: 

i>S. M . (q. D . g.) se ha dignado espedir el Real 
deereio siguiecue.=A fin de evitar las dudas y com
plicaciones á que puede dar lugar la inteligencia 
del párrafo primero del art ículo primero del Regla
mento del Consejo Real de 30 de Diciembre de 
11146, ií propuesta de mi Ministro de la Goberna
c i ó n del Reino y de conformidad con el parecer del 
mismo Consejo, he venido en decretar, que supri
miéndose la palabra civil que dicho párrafo contiene, 
quede el art ículo en los términos siguientes: 

Art. 1.° Corresponde al Consejo Real conocer en 
primera y única instancia: 1." d<í las demandas con
tenciosas sobre el cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos de los remates y contratos celebrados direc
tamente por el Gobierno ó por las Direcciones ge
nerales de los diferentes ramos de la Adminis trac ión . 
Dado en San Ildefonso i 17 de Julio de i 8 4 9 . = E s t á 
rubricado de la Real mano.rrEl Ministro de la G o 
bernación del Reino., E l Conde de San Luis.rrDe 
Real ór'den lo traslado á V . S. para su conocimiento 
é inserción en el Boletín oficial de esa provincia." 

£,0.que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León t." de Agosto de i%w.~4gus-
tin Gomen Inguanzo. 

Dirección de Obras públicas—Núra. 350. 

Junio l l . = n r a ) ó n l e u d í d a t a m l o «juc l i coiutrnccion ile la r a r r é t e -
ra que il'-sile AilorRa ynr l'ai.ada Solana y Punff i rada d i r i j » á O r n-

ae y Lugo iea pur cuenta del Kilado y laa provincial iuterejadaj. 

EJ Excmo. Sr. Jtfíuís(r9 de Comercio, Imiruccm y Obras 

públicas me dice de Real Srctén con ficha ti de Jiinio último 
lo siguienle. 

¡«Varios Dipulüdos á Cór lcs por tas prnvincias dtí L e ó n , t u 
go y Orense han acmüilo á' esle •Mmistario esprniiontlo Ins ven
tajas que ofrece para la mas es¡ii'<l¡l¡i cnmunicacion de dirhas 
provincias, y aun de las restantes de Gal ic ia con lus de Caslüla , 
una nueva carretera que.desde Astnrgn se (liriju pasandn.pur P a 
rada Solana y siguiendu c¡ curso del rio S i l , por l'onferrada a 
Valdeorras..desde donde deben partir e l ramal de Quiroga ü L u 
go qué ya se halla en curso de ojecucion, y otro ramal, en la d i 
rección de Orense; con cuyo'motivo y alemlidos los tírecidos re 
cursos que dichas provincias llevan invertidos en otras carrete
ras, piden se declare general aquella con sus dos ramales, y uno 

-en otro coso se provea a su cjecuciau con fondos mislos f a d l i -
. laudóse: por el Gobierno la porte de coste que suele quedar á 

cargo del listado en toda linca de gran comunicación lraiisvors:il. 
Enterada S. M . por los antecedentes d« que ya está udoptadn la 
variación de la carretera actual de Galicia por e! punto de P a 
rada Sotan í hasta éncon l ra r el r io S i l , y po.uelrada de la impor
tancia de las consideraciones que colocan á la citada lineo de c o 
municación entre las mas ventajosas que pueden ¡tliriise asi para 
el servicio públ ico como para el tráfico respectivo de (as meupio-
nados provincias, ha tenido 4 bien mandar, que desdo lue»o so 
activen las obras de la variación ya «probada del trozo que do-, 
be dirigirse por Parada Solana; y que ni mismo tiempo se p r o . 
coda sin levantar mano al estudio del proyecto y presupueslo 
correspondientes á la lineo restante hasta Valdeorras y ramal do 
dicho punto i Orense , dictándose al efecto las disposiciones 
oportunas por la Dirección general de Obras públicas lauto so
bre los Ingenieros que lian de Cormalúiir dichos trabajos, como 
acerca de las instrucciónes bajo las cuáles d e b e r á n verilicarlo. 
S. M . se ha servido resolver al propio tiempo que dicha carrete
ra y sus ramales so considere» de gran comunicación siendo do 
cuenta del Estado la mitad du su cosU.», y que las mencionadas 
provincias de León, Lugo y Orense procuren desde luc^o a r l i i -
Irar los recursos con que hayan de cubrir respectivamente e l 
coste que les corresponda de los gastos de la citada earrelern, ¡i 
fin de que oportunamente se propongo ln aprobac ión de los ipiu 
se estimen S! i¡>cienles.=Lo traslado á V . S. para su inteligencia 
y cfcclos consiguientes." 

Y se inserta para fti -puMicidad en cale periódico oficial, 
l e ó n 4 de ¿gusto de l&i£>.=Agutt in tiumez Inijuanzt). 

D i r e c c i ó n de Contabilidad,=:Niim. 3 5 1 . 

Ditponit'ixlo qui: las ejciitriras de fianza qae pi'*slei\ lias fmpleailns 
drpenilientej del Miuislerio de ta fiuliiM-nae ou det Uviuo, ua na exa-

liiineu por las oficinas de Uac ie í ida , 

. . E l Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación del 
Reino^ coa fecha Q6 de ^ul tó últ imo se ha 'ser%>iJo 
dirigirme la Real orden que sigue. 

« P o r el Ministerio de Hacienda se traslada d es-

¡'¡i 



370 
te de la G o b e r n a c i ó n en 16 de Abril ú l t i m o la si-
guienle Real orden, de la misma fecha, dhigida al 
Contador general del Re'mo:zrEnterada S. M . la 
Reina de lo espuesto por V . S. en su oficio de la de 
Marzo ú l t i m o , con motivo de las dudas que se han 
ofrecido í las oficinas de Rentas de las Islas Valeares 
para examinar la escritura de fianza presentada por 
D . B a r t o l o m é Mariano Bausá, Depositario del G o 
bierno pol í t i co de aquellas Islas, se ha servido resol
ver, de conformidad con lo propuesto por esa Con
taduría general, q u é las escrituras de fianzas que 
presten los empleados dependientes del Ministerio 
de la Gobernac ión del Reino no se examinen por las 
oficinas de Hacienda en las provincias, Ínterin estas 
no ejerzan su intervención en los ramos que aquellos 
administran bajo la Direcc ión y dependencia de di
cho Ministerio." 

L o que se inserta en este periódico oficial para 
tonocimiento del públ ico. León 3 de Agosto de x ü y ) . 
— s í g u s t i n Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Num. 852. 

XecUmindoie por el Jutgado <1R l.** i m t i n c U de^Beaiveote !• p r n o -
ua de Isidoro I'iguefo. 

E l jftiez de primera instancia de Benavente me 
remite con oficio de 2 del actual el siguiente edicto. 

Licenciado D. Pedro Pascual de la Maza , Juez de 
1.a instancia de esta .villa de Benavente y su par
tido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 3 Isidoro 
Figuero, natural de la Granja de Moreruela. que es
tando cumpliendo condena en el presidio de la ciu
dad de Valladolid, se ha fugado de él en el dia trein
ta de Julio próx imo pasado, para que en el tér 
mino legal se presente en este Juzgado á sufrir car
gos en la causa que contra el mismo se sigue por in
tento de robo á Di>ña Manuela Caballero, apercibi
do que de no hacerlo se seguirá en el espediente y 
le parará todo perjuicio. Dado en Benavente á dos 
de Agosto.de mil ochocientos cuarenta y nueve. — 
Pedro Pascual de la Maza.=:Por mandado de S. S., 
Pedro Mariano Fernandez, 

S e ñ a s del fugado. 

Estatura regular, edad 33 a ñ o s , pelo castaño 
claro, ojos garzos, nariz regular, barba roja, pocas 
patillas, cara y cuerpo delgado, color claro. 

Xo qtte se publica en el Bo le t ín oficial para los 
efectos que espresa el mencionado Juez, y para que 
los yllcaliles constitucionales y Guardia civil dispon
gan lo conveniente para la captura del referido su-
geto si se hallase en esta provincia por reclamarse 
asi en el precitado oficio- León 7 de ¿ í g o s t o de 
l ü ^ g . ^ z s i g u s t i n Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, A y u n l a m i c n l o s . = = N ú m . 333. 

Anunciando la vacante de l.i Secretarla del Ajun tamicn lo de 
Vil larool . 

Se halla vacante Ja S e c r e t a r í a del A y u n t a 

miento de Vi l lamol , cuya d o t a c i ó n son setecientos 

reales anuales} los sugetos que aspiren á ella pre

sentarán en el término de un mes, sus solicitudes 
al precitado Ayuntamiento, á quien Jas d i r i g i r á n 

francas de porte. León 6 de Agosto de 184.9.= 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Concluyen las capias de Iris exposiciones ó . i n f o m m rnzonmlos 
que con relación ul cólera morlio nsiiilico luí elevnctu el Cun-
sejo de Snuidad ul Ministerio de I11 liobeniacinu del Iteino, tj 
en cuya virtud se lian dictado carias iiictlidas en diferentes 
Itcalés órdenes circuladas desde 115 de Xóviémbre de 1848. 

S I G U E I.A T E l U . n i l A srcsios. 

L a vigilaticin cnlcmlidn é iiicesnnle rcspcrlo ¡i los ramos de 
salubridad |iúlilicn es el mnyor bien míe lincfrae puede ü l i s 
clases pobres, y el mejor nu'ilm de economizar los fondos de l io-
ncficenciíi, y nada es de e x t r a ñ a r que el estado lamentable en 
que la vemos, baya producido sienijire grandes clamores, y los 
hubiera producido mucho mayores, y mas frecuentes, si las des
gracias tan ametmdo causadas p o r la falta do observancia dejas 
reglas mas comunes de salubridad pública no ipiedasen en la os
curidad por la poca <í ninguna importancia de las personas que 
ton victimas de tan runeslo descuido. 

L a comisión por ú l t imo lia añadido á su proyecto de orpani-
tacion algunas reglas senérates aceren de la-división de las pobla
ciones para el caso en que se presente una epidemia, y acerca 
del mojo de reunir fondos de s o c ó n o s ó auxilios y de formar de 
todos ellos uno general, á lio de impedir que. como ha sucedido 
hasta ahora, sea tan desigual la distribución de auxil ios, que gas
tándose mui'lm mas, sean socorridos moflios metuis. 

L a comisión hubiera intentado lijar exaclami.'nte las relacio
nes mútuaji dc la bcncOecncia y sanidad en casos de cpidcima, si 
hubiera tenido datos oficiales acerca del estado actual del pr ime
ro de estos dos ramos, ó mas bien, si los cxtraolkiales reunidos 
por sus individuos no la persuadiesen que la organización de la be-
nelicenria pública se halla oh el dia arreglada, mas para poder 
adquirir por medios extraordinarios los recursos que 110 se tienen 
por medios ordinarios, que para ser bien regida. 

De tal situación resulta, como no podia menos de resultar, 
que la beneficencia se rige en cada unadt? las grandes poblaciones 
según las circunstancias particulares i'e stas, y qi.csi.se ¡ntui i la-
sen dar reglas generales y uniformes se causaria un mal ; pues se 
destruiria probablemente la fuente de los pocos recursos que exis
ten, sin poner nada en su lugar, siendo dificil que el (¿obierno 
ahora d é , como habrá de dar algún d ia , (os fondos precisos para 
sostener este impoilaute servicio. Kn tal estado, la comisión no 
se ha atrevido á proponer mas que la reunión de todos los fón-

. dos de auxilios, dejando al (jobiorno el que aprovechándose de la 
favorable circunstancia de ser los Alcaldes los pefes, ó por mejor 
dec i r , los solos delegados del Gobierno en la .dirección de los r a 
mos de sanidad y beneficencia, les advierta, rio sulamcnle la ne
cesidad de adquirir fondos extraordinarins de socorros, sino tam
bién de aplicar los ordinarios de beuelicencia al auxi ' io de sani
dad, en cuanto lo permitan las circunstancias. A los gefes po l í t i 
cos y Alcaldes toca en nuestro estado actual sacar de estas lodo 
el partido posible, y seria ligarles las manos sin utilidad alguna 
el dictarles reglas generales que no podrían cumplir. 

La comisión por tanto presenta a la deliberación del Consejo 
fundada en las anteriores razones, el proyecto siguiculo: 

A r t . 1.° Kn conformidad á lo dispuesto en el art. t S del de
creto de 17 de Marzo del año pasado, y en atención A la necesi
dad do organizar el ramo de sanidad para que pueda desempeñar 
convenientemente el servicio extraordinario que es iudispi'osable 
hacer á consecuencia do los progresos del cólera por el Norte do 
Kuropa , so mimcnla rá el n ú m e r o de vocales de las .loólas pro
vinciales, de partido y municipales que en el dia existen, y so 
fo rmarán ademas Juntas municipales en todas las poblaciones 
donde no las hubiese de ninguna clase, á no ser que tuviesen mas 
de 2I),000 almas, en cuyo caso se establecerá Junta municipal, 
ademas de la provincial ó de partido. 

A r t . 2." Ki r las poblaciones que escediendo de 20,000 almas 
l ian de tener Junta municipal ademas de la provincial ó de partido, 
según lo dispuesto en el art. 1.°, se aumen ta r á la Junta superior 
ron dos vocales supeniumerarios facultativos elegidos entre los:de 
cualquiera clase que perleneciereo ó la municipal. 

A r t . 3.° En las Juntas provinciales de sanidad de las pobla
ciones que no tuviesen 20,000 almas j en las de partido residen-
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tes en piielilns quo pnsen da 10,000, se n n m m l í i r á n runlrn vnra 
le* :i lus nuc (Mi i ' l iliii c i i i i i | i ( imMi ivliis .lunhis. Di: cstus n i a l r o 
\ o i » l i s , <!'>«; s i M i i n cl i ' t i i ff ' is r u i n ' l"S i inüuildiis de Ayiiiilíimicnlíí 
«i enlro b clii^n ÍJIÍ pitipioluiios i» li;)r(,'iiil;nli>>, y los otrus dos (lo 
l i i de proCL'.-nni.'S d i : la eicudíi dtí cuiar . l^l í is cu.-itro vot 'íilcs c f i -
tnirAn n i l¡is Jiinliis enn el ca iác lc r ilc vucalus s i i p i ' i i i i i m i M i i i i o ? , 
pm/ieiidi) ser clcgiijiis con osle <-.iríiclcr para lus Jimlns provi / i -
c/alcs loi fijbdi;K'|¡,'iilos de siniidiid. 

A r l . í ." K i i Lis .Inulas de fuirtido de los pi ic ' r l ' i s cuja poli la-
c.ioii u n escudii do 10,1)01) almns y en Indas las i n i i n i i ¡pales n a-
r í t hnas se auniciitnni el n i í incm d e incales imnduaiido Ires 'Vi i -
per.'i¡i(iier.iriijs,.¡le Jos euales u i m al Hienns lia de ser profesor de 
medicina (i de cinij ia. 

A r l . ¡i." Kn las capilales de provincia ó do 'par t ido , donde 
según lo dispueslo en el a r l . I." lia d e halier ademas d e u n a J i m 
ia prmi i ic ia l i i l r a municipal, se compondrá esla del Alcalde pre
s í d e m e , de un wiepresuloiilc, de dos ¡mlhidims do A j i i n l a i i i i e n -
to , de o ' ios dos de la .lunla de licneliceiicia y de dos profesores 
ric medicina y uno de farmacia. I.n elección de l o s vocales de la 
.Inula eor iesponderá al (jefe po l i l i co , á propuesla del Alcalde, 
(leliiendo los vocales facullaliios ser elegidos, ya s ea entre lossuli-

;itele^ados de simiilad, 6 ya entre los profesoris empleados en los 
«staldi'ciiiiienlos de iiislruecion píildica ó de Ijenelicenrin. 

A r l . (i." J.os Jimias iiiuiiicipales de sanidad ipie hab rán do 
insl.dar.c < ti las [iiddnciones donde no existe c.«la clase de Juntas 
«n ciramstaocias ordinarias, se compondrán del Alcalde picsiden-
(e, de dos ¡udjviduos do Ayuntamiento, de dos vecinos, del cura 
(i.-irroco. y de,uno ú dos.profesores de medicina, ó sea de cirujio, 
si no Iludiere de. los primeros eu la poldaeion, 

A r l . ".0 Los secretarios de.. Ayunluinicntu lo serán nalos de 
• las .limlns munieipales que se instalan nuevoiuculc para el servi

cio e.vtnioidinario del romo. 
A r l . 8 ° . I.as Juntas municipales (le los puertos capilales de 

provincia que leugiiti mas de 20,000 almas, eslariin encargadas 
í in icamcole del sei vicio de sanidad interior, siguiendo las provi.il-

' cíales en todo lo relativo al desempeño del servicio m a r í t i m o . 
A r l . !)." I.as Juntas pro ineiules y de piirlido de las pnbla-

eiones que no lleguen á 20,000 almas l end i án ademas de su es
pecial c i i . ' i c l e r el de municipales^ y desenipehoriKi de ronsiguien-
le por sí mismas todas las oliligaeioncs que respecto á la polda-
cio» donde resillan se ponen al cargo especial de las Juntas muni -
cipatcs. 

A i l . 10. I.as Jimias municipales de sanidad estarán cspccial-
nieiile.ciieargadas de proponer al Alcalde cuanlo fuese necesario: 

(J Para remover las causas de iusaliiliridad de toda especie 
que existan en la poldaeion ó en su t é rmino . 

Y d.° l 'ara contener ó minorar los estragos del cólera ó de 
cualquier olra enfermedad de mal ca rác le r que reinase en la po-
lilaciuu ú liuldisc fundados motivos para temer su aparición en 
ella. 

A r l . 11. I.ns vorulrs de las Juntas municipales de sanidad 
Mixiliarán eficnzmenle !l los Alcaldes en la dirección de las deter-

~ 'miiiacii ni.'S que tomaren acerca del contenido i'c l o s dos párrafos 
exprc-ados en el ar t ículo anterior, y es tarán otilignilos á desem-
p i ' ñ á i - fuera d é l a Junta las comisiones qué les encai guien, yn sea 

' para si s l i tu i i les en : quedo d i l u c i ó n , ó ya pani cualquier olijelo 
ile los comprendidos e n los dos párrafos ya citados. 

A r l . 12. Kn las .Imitas municipales de sanidad (le las pnlila-
einnes q u e p i s e n de 20(100 nidias, y en las Juntas provinciales y 
de | a n i d o , que lian de dosempeñur por si mismas los delieies de 
munii ¡pales, ademas (le las comisiones que su. pres¡de,ule creyere 
opi rluno nombrar para objetos especiales, babra desde luego noni-
Iirada p o r el mismo una 'comisión pé i imincutc de salubridad públi-
ca c o n i d encargo de p r o p o n e r á la Junta cuanlas medidas fuesen 
necesarias p a t a cumplir c o n los objetos señalados en el art. 10. 
Ksta c o n i i H o n tendrá lambieti á s u cargo i d d e b e r especial d e ius-
peccinnar, y ruando lo cicyi-se couvenieule el Alcalde, de dirigir 
liiijo sos órdenes la ejecución de las medidas que fuese preciso 
adoptar p a r a el cumpliinicnto de aquellos objeto*. 

A r l . 13. I.as comKinnos periiiauenles de salubridad pública 
se ocuparan ¡i imedialanicnte. 

1. " Kn examinar iniiiiiciosamenlc el estado de la población 
Tclalivaincii lc á l a s cau>as permanentes ó accidentales de insalu
bridad que se observen en e l suelo que ocupa la misma población, 
ó en el i|e su l é r m i h o : e n especial, respocto á lus aguas corrien
tes ó estancadas y á los s i t i o s donde liubíese malerias anímales ó 
vejelales en oslado de p u l refacción. 

2. " Kn examinar las c a u s a s de insalubridad que existan en (a 
misma población respecto á las liabilaciuues, á los edilicíus donde 
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se reúna gran niimero de imjhiduos, ^onio d iür l idp» . cá r r c l c j , 
bn-picios. hospitales, leatros, colegios C^c., a las fabricas y esta-
blcriiii ieiilos -fabriles y comerciales de leda especie v á los merca
dos. 

'•¡•" F.n examinar 0 irnpeccioiiar el eslado de la policía snni-
turia r( ' lali\a 6 (oda clase de sustancias alimenticias, y de los 

.eslaldeciiiiienliis donde se sirva» aliinenlos ó bebidas al público. ' 
4.' Kn examinar el estado de la hospitalidad coiiuin y domi-

rih'a-'ia, (aillo para los indigenles sanii.s I-OIJIO p a r a los oiiformos, 
invesliga-ido cuidadosaineute: I ' r imero: con qué ¡ i u \ i l ¡ o s , lijos ó 
nrcideiitales, cuenta la beiudicencia púlilíca. Segundo: sí estos 
auxilios son proporcionados á las necesidades de las clases me-
neslerosas. Tercero: si pueden aiimeulerso con faci'idad en casns 
extraoidinarios. Cuar lo : cómo podrán proporcionarse cuando no 
sean sulicienles ó no puedan facilmeiile aumentarse si la necesi
dad lo exijo. 

V i i . " K n examinar por ú l l imo si m i r o l i s luilúln* y eos-
lumbres do la goncralidiid de los haliilantes, ó de cealquiera de 
sus clases, hay algunos que puedan ¡nHuir desventa.osuiuenlc ei> 
la salud pública. 

A r l . 1-í. I.as comisiones permanenles de svdubii-'ad repart i
rán entre sus vocales lo« Irabajos expresados >• el ar l i i iilo ante
r io r , dividiéndose en subcomisiones encargadas d e l desempeño de 
los deberes de cada uno de los párrafos del mismo art iculo: y los 
(jefes políticos, n propuesta de las .Iiiulas inmi i i ¡ j a les , aumcnla-
rán con iiuüvnluos de fuera de las Juntas el n ú m e r o de vocales 
de las comisiones permanentes cuando la imporlanria y magnilud 
de sus larcas lo hiciesen uecosario. F.stos individuos, que serán 
designados nnminalmenle en las propuestas, asi como también la 
subcouiisiou de la perniaueute, en cuyas tareas deben tomar par
l e , serán vocales siipeiimmeraiins de la Junta municipal , con los 
misinos derechos y obligaciones que los numerarios. 

A r l . II). I.as roniisione.s pennanoidos de .«aliibridad p ú b l r a 
p resen ta rán á l a s .Inulas miinicipalcs e n el t é rmino mas corlo 
que sea posible un informe general q u e contenga el resullado de 
sus iiiveslignciones respecto á l o d o s los junios contenidos en el 
arl iculo 13. K l Alcalde pasará este ¡nforine con el diclnineii do 
la Junta y con el particular suyo al (lele pnlífico, pioponiendo 
lo (joe j o z g i K M i e e i n eiiieule acó:cu de. los medios de remover las 
causas de ¡nsalnhndad que existan (MI las poblaciones respectivas, 
y cslns'Gefes ( le lerminarán lo q u e c iejeren opoi inmi seguji la 
urgencia del caso, pasando los i n f o r m e s d e las J u n t a s suballerna.s 
•á la provisional, la cual deberá f o r m a r un informe general de to
dos los r o ' i r v i i v n s á su provincia, que se elevará con el expe
diente al Gobierno. 

A r l . l l i . Kn las poblaciones de mas de 20.000 almas senom. 
•brará un Inspcelor d e salubridad, d o s en las q u e pasen de .10,000, 

' tres cuando excedan de RO .OOO, y asi sucesivamcnle, los cuales 
serán reinuncriidus de los fondos municipales, con la oldigacinir 
de vigilar incesaulemenle el cuniplimienlo d e c u a n l a s m e d i d a s se 
¡ doptasen A se h a y a n auleriorineiile m a n d a d o a c e r c a de la poli . 
cía de salubridad públ i /» . Kslos luspoeloros fortmiráu s ¡ o : n p i o 
paito de las c o n i M o n o s de saíuliriilad, y las .lintlas t i i í i n i c i j i . t l c s 

pre.senlarán á la aprobación del Alcalde, as i que fue-en cons l i -
l i i i - ias , un informa acerca d e l n ú m e r o de Inspivlnres q n i í d é l a ; 

haber con respecto á las especiales cirnuMaueias de la población, 
señalando las oMigaeiuues respeclivus de estos Inspeclores, s(JS 
relaciones con l a s Aul-aridades i^c. 

A r t . 1™. I .as Juntas de sanidad de las poblaciones que lengan 
mas de 10,(MIO almas las dividirán en parroquias ó dislri los, 
guardaiid» l o d o lo posible la diiisiou adnplada para las Jimias de 
benelicencia. K l Alcalde presideiile roparlira ende sus vocales la 
inspección especial de lus dislrilos. 

A r l . 18. I.os Ciefes polílicos y de distrito y los Alcaldes ex . 
c i la ráu á los Ayunlai i i iei i tos, al-clero y n las iiersoiias benélii as 
á formar comisiones de caridad encargadas de reunir los mayoien 
recursos que posible fuese para el s o c o r r o de las clases menesle-
rosas. K n cada población :',e hará un fondo couuin de e s t o s recur
sos para dislribuirlos en conformidad á las necesidades de cada 
uno de los d i s l i ¡ t o s , según lo que deleiuiino el Alcalde li la co
misión pormanenle para dar la mayor regularidad á la d i s l r i b u . 
clon de l u d a especie de socorros. 

A r l . ID. I.ns .Inulas muniripdes de sanidad de los pucldos 
que no sean cabe/as de provincia ó de pail ido f o r m a r á n también 
comisiones permanenles de salubridad encargadas de l o s deberes 
señalados en los arl ículns 10 y l ' ¡ cuando lo pcrinil iereu las c i r 
cunstancias de la población. Kn les pueblos donde se formen eslas 
comisiones, los Cacullativos (ilulnres es tn rán obligados á dar un 
iiiturme acerca de los puntos conlenidus un el arl, ' 13, K l Alcalde 
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p a s a r á esle informe con el dicISmcn de In Jun la do partido, e l 
cnal se e levará con las observaciones que creyere oporlunos al 
Gofo polí t ico para los efectos expresados en el art. l ü . 

A.rt. ' ¿0 . l 'ara lodo lo relalivo al óvden de las discusiones y 
tareas de las Juntas nuevanienle nombradas, se observará por 
ahora lo dispuesto en el reglamento provisional de sanidad de '2G 
de Marzo de 1817 en cuanto no coulraviene á lo determinado 
expresamente en los a r t ícu los anteriores. 

Tengo e\ honor de elevar & manos de V . E . el anterior infor
me aprobado por el Consejo para los Cues que considere opor tu
nos. 

Dios guarde á V . E . muchos aF.os. S ladr id 16 de Noviembre 
de í 8 i 8 . = £ x c m o . Sr . TLI M a r q u é s de Va l lgo rne ra .=Excn io . Si. 
Minis t ro de la Gobernac ión del Heino. 

Dirección de Ins t rucción p ú b l i c a — N ú m . 354 . 

Anunciando l a apertura del curso escolar del a ñ o de 1819 á 
1850. 

E l Excmo. Sr. Rector de la Universidad lite
raria de Oviedo rae ha dirigido el anuncio que á 
continuación se inserta para su mayor publicidad. 
León 6 de Agosto de l849.=Agustin Gómez In-
guanzo. 

D. Pablo Mata Vigil, Ministro togado cesante 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y 
Rector de la Universidad literaria de Oviedo. 

Hago saber: que con arreglo á lo dispuesto 
por Real orden de 15 de Setiembre del ano próxi
mo pasado, el curso escolar de 1849 á 1850 em
pezará en lus Institutos y Colegios de segunda en
señanza en el dia 1.° de Setiembre inmediato. 

En su consecuencia desde el dia 20 del actual 
está abierta la matrícula en todas las Secretarías 
de los establecimientos literarios de este distrito 
Universitario. 

Los que hayan de ingresar en primer año de 
segunda enseñanza se presentarán á inscribirse en 
los seis primeros días del plazo señalado á los de-
mas alumnos, siendo necesario para ello que reú
nan los requisitos siguientes. 

1;° Diez años de edad, acreditados por la cor
respondiente fé de bautismo, que acompañarán á la 
solicitud de matrícula 

2." Haber hecho los estudios de principios de 
religión y moral, lectura, escritura, nociones de 
aritmética y elementos de gramática castellana, 
ante una comisión compuesta de tres Catedráticos 
de Instituto. 

Dichos exámenes se verificarán en los dias 25, 
26 y 2? del corriente. 

Concluidos estos tendrán lugar los exámenes 
extraordinarios de los alumnos de todas las demás 
asignaturas de Instituto, que hubiesen salido suspen
sos y de los que no se hubiesen presentado á los 
generales de fin de curso. 

Los alumnos internos de los Seminarios conci
liares podrán en este mismo plazo incorporar sus 
estudios de filosofía hasta el cuarto año inclusive, 
previo exánien por asignaturas sueltas en el modo 
y forma, que previenen los artículos 186 al 192 

ambos inclusive del reglamento vigente de estudios. 
Estas disposiciones se fijarán en el sitio de cos

tumbre de esta escuela y se insertarán en los bole
tines oficiales de las provincias, que componen es
te distrito Universitario. Los Alcaldes de los pue
blos harán que se fije este anuncio en las casas 
consistoriales para que llegue á noticia de todos. 
Oviedo 1.° de Agosto de l849.=Pablo Mata VÍ-
g.il=D. O. D. S., Benito Canella Meana, Secreta
rio general. 

Núm. sss. 

Inlcndencía. 
Z a D i r e c c i ó n general de stduanas y Aranceles, me dirige con ta, 

fecha t¡ue se advierte ir$ circuJar tjue sigue. 
» Por el Miui i l er io de Ha cicuta s« l\s (omunicatlo 5 eala 'Dirpcrtim 

gen ral en 13 ü<) actual la H ^ l ór . I -n 3¡-u¡'-ii(>< =EI Sr*. Miniatro de 
Il.iiienila dijo en 9 del actual al de Cu murcio, InUruccitm y ObraJ 
públ icas lo que sigut>.=La Reina se ha --II(erado de la c o m u n i c a c i ó n 
de V . E de 1^ de Mayo dltimo , reinitipudo la instancia de D, M a 
nuel M a l h e u , solicitindo se le permita la libre eulrada de. una m á 
quina de p e r c u s i ó n á la cuerda j>ara la p-TÍbracio» di* pozas artesia
nos E n su vista, y de conformidad con lo enpucsto por la Olrt ícc ion 
f>fneral de Aduanas y Arance l**» S. M . se ha servido resolver que las 
m á q u i n a s ó aparatos para pertorar pozos artesianos pagtf n á sfme-
janz» de las que se emplean e » la esplotacion de ramas, á su entrada 
en el Reino, el uno por ciento en bandera nacional y tres en exlrau-
grra SOIT-' abalúo . De Real orden lo digo i V . E para su iuteligcncii 
y efector oportuiios.=De la propia ú r d e u comunicada por el referido 
Sr. Minis tro , lo traslado á V . S para iguales fines. Dius gu'rde á 
V . S . mu el) os años . Madrid t 2 d-* jul io de t849 =EI Subsecretario i n -
t r i n o , Jo'ti Mar ía López =Sr, D redor general de Aduanas y Arati«t 
celes.=Y lo romuuico á V . S para su conocinrento y d<-inas fmej con-
tiguietite*, s i r v i é n d o s e disponer se publique en el B o l e t í n oficial de 
esa provincia y avisar el recibo á esta D i r e c c i ó n general, ü i o s guarde 
de & V. S. inucliot anos. Madrid 22 d.- JUIÍQ de IS-fO» 

L o que se inserta ene} SoJelin oficial de la pro/ inr ia p a r a c o n o c i ó 
mienta del público* L e ó n 3o de Julio de 1 8 4 D ^ - f . /<> Gabriel Balltuenai 

— o o « ^ o e » -

ANUNCIO DE VENTA DE MADEUAS DE ENCINA PARA C A R 
BONEO Y USOS DE A G H I C t ' L T Ü l t A . 

Para el 3t de Agosto se venden por D. Isidro 
Llamazares vecino de esta ciudad varios pies de 
encina gruesa del monte titulado el Grande radi
cante en el pueblo de Calzada, junto á Sahagun, 
y que perteneció á los monges Benitos de esta 
vÜla y ha sido enagenado por la Nación. Las per
sonas que deseen interesarse en dicha corta podrán 
acercarse á dicho Sr. antes del referido dia y en
terarse de las condiciones bajo las cuales se ha de 
ejecutar. 

E l dia 3 T de Julio ú l t imo se estravió del pueblo 
de Villar de Mazarife una vaca pelo cas taño , enci
ma del lomo tiene berrugas y está de loche, la per
sona que sepa su paradero se servirá dar aviso á 
Ventura del Prado vecino de dicho Mazarife, quien 
abonará los gastos y dará una grati f icación. 

I-HOK: IMVHLN'I'A HE T-A VH1>.\ K HIJOS DE MIÑON. 


